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Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RE SO LIT C I Ó N G E RE N C I AL NO 543- 20 2g-M P LP lG GAY RD

Tingo María,28 de noviembre de 2023,

Visto; El informe No 506-2023-SGRD-GGAYRD/MPLP, de fecha 28/11/2023, remitido por ta
Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desasfres , indicando que el administrado NOE SIMó¡,I SOte¡,1O, na
iniciado su trámite para la obtención de su certificado ITSE, por ende, se procede a finalizar el
procedimiento adm¡n¡strat¡vo sancionador (PAS), a favor det señor NOE SrMÓil SO¿ ANO, ¡dentif¡cado con
DNI No 44302903 representante del establecimiento denominado "rMERSrOrvES CA¿ESS,", con RIJC
10443029031, ubicado en la Av. Alameda Perú N" 920, d¡str¡to de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
departamento de Huánuco, y;

CONSIDERANDO:

Que, los gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrat¡va en los asuntos
de su competencia, de conformidad a lo dlspuesto en el artículo ll det Títuto Preliminar de ta Ley O.M.
N"27972, concordante con el artículo 194o de la Constitución Política del Estado, modificado por ta Ley de
Reforma Const¡tucional No 27680 del Capítulo XVI del Título lV sobre Descentralización.

Que, según lo establec¡do en el inciso 6 y 8 del artículo 195o de ta Constitución Potítica det Estado,
las Municipalidades son órganos de Gobierno LocaL y gozan de autonomía, política, económica y
adm¡n¡strativa en los asuntos de su competencia, radicando dicha autonomía en ta facuttad de ejercer
actos de gobierno, administrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juríd¡co.

Que, en el artículo 46" de La Ley Orgánica de Municipales señala: "Las normas Municipates son de
carácter obl¡gatorio y su incumplimiento acarrea las responsabilidades civites y penales gue hubiera lugar.
Las ordenanzas determ¡nan el régimen de Sanciones Adm¡n¡strat¡vas por la infracción de sus dlspos ¡ciones
estableciendo las escalas de multa en función de la gravedad de la falta, así como la imposición de
sanclones no pecuniarias. las sanciones que apliquen la Autoridad Municipat podrán ser de multa,
suspenslón de autor¡zaciones o licencias, clausura, decomiso, retención de productos y mobiliarios (...)"

Que, en el numeral74.3 del Art. 74" de la Ley No27444, det Procedimiento Adm¡n¡strativo General,
referido a la Desconcentración, se preceptúa que: "a los órganos jerárquicamente dependientes se les
transfiere competencia para emitir reso/uclones, con el objeto de aproximar a los adminisfrados /as
facultades admin¡strativas que conciernan a sus lnrereses". Esta regla permite gue los órganos de alta
dirección en las entidades públicas se liberen de la necesidad de em¡tir actos administrativos rut¡nar¡os,
para concentrarse en activ¡dades de planeamiento, supervisión, coordinación y fiscalización; y por otro
lado, que un mayor número de funcionarios puedan asumir las facultades de gestión de resotución de tos
asunfos presentados por los ciudadanos; y que la aplicación de esta regla, tiende a cambiar la noción
adm¡nistrativa tradic¡onal de que las atribuciones y funciones estén congregadas en et máximo nivel
administrativo de la ent¡dad, y particularmente, el vicio administrativo existentes en los empleados y
funcionarios subalternos en evitar las responsabilidades inherentes a la toma de decisiones mediante la
transferencia de los expedientes hac¡a /os nlveles superiores. Por lo que, con ta apticac¡ón de esta regla en
nuestra Comuna edilicia en concordancia con lo señalada en el último párrafo det Art. 39o de la Ley
N"27972, se producirá los resu/tados concretos siguientes: que la Alcatdía quedará tiberado de rutinas de
eiecución y de formalización de actos admin¡strat¡vos que revistan poca relevancia jurídica, y se
concentrará en aspectos generales de generación normat¡va, ptanificación, supervisión, coordinación,
fiscalización y evaluación de resultados de gestión. Y los órganos con funciones desconcentradas asumirán
mayores capacidades de gestión y de resolución.

Que, según Ordenanza Municipal Nro.019-2021-MPLP, en la misma Ordena imposición de ta
sanción y cobro de multa administrativa, por lo que en el presente caso y a fin de verificar ello se ha
desarrollado las slguientes actuaciones procedimenta{es a fin de probar o descartar gue la ciudadana
hubiera incurrido en la lnfracción administrativa con el código No03-112-SCDC, conforme se detalla a
continuación:

Gerencia de Gestién Ambiental

y del Riegos de Desastres

Av.
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EL informe Nro.2059-2023-SGPMFYC-GSM-MPLP/TM de fecha 24 de noviembre de\2023, quien da cuenta
de las Actas de lnspección ocular Nro. 003389 de fecha 28 de marzo del 2023, donde señala que el efectivo de
la Policía Municipal Fiscalización y control, en compañía de ta Red de Salud - Tec. Enf. Flor Marlene Estrada
Sanitario, Anderson Reategui Saavedra, se apersonaron al establecimiento, cert¡f¡cado de fumigación,
certificado en /ISE Defensa Civil , Extintor, se exhorto al administrado a tram¡tar sus documentos
administrativos en un plazo de 5 días, asimismo se tlene el informe N'097-2023-JASE - SGPMFYC-MPLP-TM,
de fecha 10 de noviembre del 2023, el mismo que cont¡ene el acta flscal No 003965, de fecha 25 de octubre
de|2023, donde el efectivo de la Policía Municipal, Fiscalizador y control, donde refiere que se apersonaron al
establecimiento denominado "INVER$OI,.S CA¿ESSl", con RUC 10443029031, ubicado en la Av. Atameda
Perú No Rupa,
que el es con

provincia de Leoncio Prado, departamento de Huánuco, constatándose
extintor vencido.

es conferidas por Ia Ley Orgánica de Municipalidades
N"2 No YRD/MPLP de fecha 28/11/2023 presentado por et

del Riesgo y demás normas legates pert¡nentes.

EL ARCHIVAMIENTO,

tntcta con nombre comercial
Perú No 920, distrito Prado,

toda vez que el señor NOE

realizar el trámite ODE

4, conforme se advierte del Pde
fecha

trada la señora NOE DNI NO

"r /YERS/OA/ES CA¿ESSI", con RU C 1

en la Alameda Perú No 920, distr¡to de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, departamento de
Huánuco, exhlbir en lugar visible el ce¡tificado ITSE.

Artículo 30, - NOTIFICAR, a la Subgerencia de ta Oficina de Tecnologías de lntormación para su
PUBLTCACTON en et portat de transparencia de ta Municipatidad Provinciat de Leoncio Prado.

Regístrese, comuníquese, cúmplase y archívese

ffi
l{l]tilctPAl,0Á0

rEoilc0 PRADOntcr.)

'$c

0! §[§A§1nt9¡iri:;isü

INFORME No 506-2023;SGRD/GAAYRD/MPLP, de fecha 28 de noviembre de 2023 el subgerente det
Rlesgo de Desastres indica que el establecimiento denominado "INVERSTO/VES CÁ¿ESSr", con RllC
1O443O2gOg1, ublcado en la Av. Alameda Perú No 920, distrito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado,
departamento de Huánuco, ha cumplido con tram¡tar su CERTTFTCADA DE NSPECCTÓN TÉCN\CA DE
SEGURTDAD EN EDIFICACIONES, mediante expediente administrativo No 202334514.


